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DIRECCIÓN REGIONAL DE fRANSPORTES
Y COMUNICACIONES DE AYACUCHO

"AÑO DE LA UNIOAD, LA PAZ Y ET DESARROLLO"

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
N" 081 -2023-GRA/GG-GRr-DRTCA

Ayacucho, 2l t.lAR 2023

VISTO:

El Memorando N' 125-2023-GRAJGG-GR|-DRTCA, lnforme N"
043-2023-GRA-G-GRl-DRTCA-DAJ, Opinión Legal No 019-2023-cRA/GG-GRl-
DRTCA-DAJ-JMJB, lnforme N" 1 1 3-2023-GRA-GG-GR|-DRTCA-DA-URH, lnforme N'
004-2023-GRtuGG-GRl-DRTCA-URH-EGLL, Nota Legal N" 018-2023-cRA/GG-GRl-
DRTCA-DAJ y Expediente N" 3355843 - SISGEDO N" 4161923;

CONSIDERANDO:

Que con fecha 13 de febrero de\2023, el Sr. Gumerc¡ndo Leoncio
Meza Valenzuela recurre a esta Ent¡dad interponiendo recurso de reconsideración
contra la Resolución Directoral Regional N' 031-2023-GRtuGG-GR|-DRTCA de fecha
31 de enero del 2023, emitida por la D¡rección Regional de Transportes y
Comun¡cac¡ones de Ayacucho, la misma que le fue notificado el 02 de febrero del 2023;
computado la fecha, el recurso ha sido interpuesto dentro del plazo de Ley;

Que, recurre contra los arlÍculos primero, segundo y tercero del
prec¡tado acto adm¡nistrativo, al no estar de acuerdo con la decisión arb¡traria que
d¡spone el articulo primero de Declarar lmprocedente, su solicitud de continuación de
labores tras cumplir los 70 años de edad y la inaplicabilidad del artículo 35 inciso a) del
Decreto Legislativo N' 276 y el artículo 186 inciso a) de su Reglamenlo; en su
condición de servidor público contratado con carácter permanente, bajo el régimen
laboral del Decreto Leglslat¡vo N" 276; régimen que imposib¡lita extender los servicios
al Estado después de haber cumplido los 70 años de edad. Contra el arliculo segundo,
por haber sido cesado a part¡r del 01 de febrero del 2023 en la Adm¡nislración Pública,
por límite de edad tras haber cumplido 70 años de edad el 13 de enero del 2023, en las
Funciones del cargo de Almacenero ll, Plaza PAP 45, CAP 50, Nivel Remunerativo STC
de la Unidad de Abastecimiento y Servic¡os Auxiliares-Direcc¡ón de Adm¡nistración de la
DRTCA, y conlra elartículo tercero que Declara Vacante la Plaza PAP 45, CAP 50, Nivel
Remunerativo STC. Cargo de Almacenero ll, de UASA de la DRTCA;

Que, como petitorio de su recurso, solicita se defina Declarar
Fundado y dejar sin efeclo en todos sus extremos la recurrida por ser lesiva contra sus
derechos constituc¡onales, laborales, económicos y otros, resultando de la
inlerpretación errónea de la Constituc¡ón Política del Estado, Leyes o Normas Legales
complementarias por incurrir la Entidad a su cargo en vicios del acto administrativo que
deviene en causal de Nulidad de pleno derecho en aplicación de los artículos 1O numeral
1l y 213 numerales 213.1 y 213.2 del Texto Unico Ordenado de la Ley N. 27444.
Ordenando al Jefe de la Unidad de Recursos Humanos de la Entidad, su reposic¡ón
laboral con la apertura de su control de as¡slencia d¡aria a través del Sistema Biométrico
u otro mecanismo, con la finalidad de conlinuar con sus labores cotidianas, pago de sus
remunerac¡ones y demás beneficios conforme a Ley;

Que, fundamenta su recurso en los s¡gu¡enles hechos: a).-El
artículo 1'del Decreto Legislativo N'276 Ley de Bases de la Carrera Administrativa y
de Remuneraciones del Sector Público, establece que la carrera administrat¡va es el
conjunto de principios, normas y procesos que regulan el ingreso, los derechos y los
deberes que corresponden a los servidores públicos que, con carácter estable prestan
servicios de naturaleza permanente en la Administrac¡ón pública. Tiene por objeto
permitir la incorporación de personal idóneo, garantizar su permanencia, asegurar su
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"AÑO DE LA UNIDAD, tA PAz Y EL DESARRoLLo,

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
N', 0 8 1 -2023-GRA/GG-GRr-DRTCA
Ayacucho,2ll,lAR2023

desarrollo y promover su realización personal en el desempeño del servicio público. Se
expresa en una estruclura que permite la ubicación de los serv¡dores públicos según
calificaciones y méritos. b).- El artículo 2" de esta misma Ley, prescribe en forma clara
y taxativa que, No están comprendidos en la carrera administrativa los servidores
públicos contratados ni los funcionarios que desempeñan cargos políticos o de
confianza, pero sí en las dispos¡ciones de la presente Ley en lo que les sea aplicable.
lgualmente, no están comprendidos en la carrera administrativa n¡ en norma alguna de
la presente Ley los miembros de las Fuezas Armadas y Fuerzas Policiales, n¡ los
trabajadores de las empresas del Estado o de sociedades de economía mixta,
cualqu¡era sea su forma jurídica. c).- El artículo 4" de la Ley en menc¡ón señala que la
carrera admlnistraliva es permanente y se r¡ge por los principios de: -lgualdad de
Oportunidades. -Estabilidad. -Garantía del n¡vel adqu¡rido; y, -Retribución justa y
equitat¡va, regula por un sistema único homologado. Luego señala que el artículo 8",
estructura por grupos ocupac¡onales y niveles. Los cargos no forman parte de la carrera
adm¡nistrativa. El artículo 9" establece los grupos ocupac¡onales de Profesional, Técnico
y Auxil¡ar. El Grupo Técnico está constitu¡do por servidores con Formac¡ón Superior o
Universitaria incompleta o capacitac¡ón tecnológ¡ca o exper¡encia técn¡ca reconocida.
d).- El artículo 15 señala que la contratación de un servidor públ¡co para realizar
labores administrat¡vas de naturaleza permanente no puede renovarse por más de tres
años conseculivos, el serv¡dor que haya venldo desempeñando lales labores podrá
ingresar a la carrera adm¡n¡straliva, previa evaluación favorable y siempre que exista la
plaza vacante, reconociéndosele el tiempo de servicios preslados como contratado para
todos sus efectos. La Enl¡dad ha ancumplido negligentemente con esta acc¡ón de
personal al no haber regularizado el nombramiento e incorporado a la la carreta
adm¡nistrativa oportunamente;

Que, continuando señala que: e).- Del término, el articulo 35 del D.
Leg. 276, señala que son causas just¡ficadas para cese definitivo de un servidor: -Limite
de 70 años de edad. -Pérdida de Nacional¡dad. -Las deficiencias físicas, ¡ntelectuales,
mentales o sensoriales sobrevenidas cuando, real¡zados los ajustes, impiden el
desempeño de sus tareas. -lneficiencia o inept¡tud comprobada para el desempeño del
cargo. -La supresión de plazas orig¡nada en el proceso de modernización institucional
aplicado en los gobjernos reg¡onales y gobiernos locales, con arreglo a la legislación de
la materia, y, -La negat¡va ¡njustificada del servidor o funcionar¡o públ¡co a ser transferido
a olra plaza denlro o fuera de su residencia. f).- En esta parte hace una atingencia el
impugnante al señalar que: ".... se tiene previsto en forma clara y conc¡sa que no se
encuentra establec¡do. el cese de un servidor pú blico con tratado con carácter
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ermanente or limite de ad al haber cum 70 años de edad srno expresamente
de los servidores públicos nombrados e incorporados a la Carrera Administrativa.,, g).-
Ref¡ere además que, los servidores contratados con carácter permanente únicamente
está garantizado su estabilidad laboral relativa al amparo del artículo 1. de la Ley N.
24041, pero no tienen derechos que les asisle a un servidor público nombrado; v óara
estgs derechos aún le falla ser nombrado e incoroorado a la Carrera Administrat¡va, bajo
el régimen laboraldel Decreto Legislat¡vo N' 276 y su Reglamento aproUaOó por Oecreio
Supremo N' 005-90-PCM, en ese entender el recurrente no puede ser cesado
arb¡trariamente por lím¡te de edad al haber cumplido 70 años ni de la plaza que viene
ocupando. Estas normas no hacen d¡stinc¡ón de la condición de un servidor público
contratado frente a un servidor públ¡co nombrado e incorporado a la car¡e¡a
admin¡strativa, como es el caso del recurrente. La Entidad no hace distinciones donde
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la Ley no lo hace y por el principio de legal¡dad no se puede aplicar términos que la
propia norma no establece, conforme lo precisa el décimo pr¡mero del considerando de
la Casación N" 18551-2017-PUNO del 06 de agosto del 2020. h).- La motivación
const¡tuye una garantía constituc¡onal del administrado que busca evitar la arbitrariedad
de la Adm¡n¡stración al emitir actos administral¡vos. Los numerales 6.1 y 6.2 del artículo
6" de la ley N" 27444 establece que la motivación debe ser expresa, mediante una
relación concreta y directa de los hechos probados relevantes del caso específico, y la
exposición de las razones jurídicas y normativas que con referencia direcla a los
anter¡ores just¡f¡can el acto adoptado. i).- Sobre la nueva prueba ¡nstrumental, refiere
que con el escrito presentado a lravés del Exped¡ente N' 3348739 de fecha 08 de
febrero del 2023, ad.iuntó la Resolución Directoral Regional N" 526-2017-GRAJGG-GRl-
DRTCA de fecha 29 de diciembre del 2017, señala que esle documento es su nueva
prueba. Finalmente, refiere haber prestado sus servicios en la misma Entidad más de
30 años en condición de contratado bajo el rég¡men laboral el Decreto Legislativo N'
276.

Que, con fecha 31 de enero del 2023, la Ent¡dad em¡te la
Resoluc¡ón Directoral Regional N' 031-2023-GRAJGG-GRl-DRTCA, Declarando
lmprocedente en su artículo primero la solicitud de continuaclón de labores activas tras
cumplir los 70 años de edad y la inaplicabilidad del inciso a) del artículo 35 del Decreto
Legislativo N' 276 y el inciso a) del artículo 186 de su Reglamento, peticionado por el
Señor Gumercindo Leoncio Meza Valenzuela, en su condición de servidor público
contratado de carácter permanente ba.jo el régimen laboral del Decreto Leg¡slativo N'
276, régimen que imposibilita extender los servicios al Estado después de haber
cumplido los 70 años de edad. Luego en su artículo segundo resuelve Cesar, a partir
del 01 de febrero del 2023 en la Admin¡stración Pública, al servidor públ¡co contratado
de carácter permanente prec¡lado, por lím¡te de edad, tras haber cumplido 70 años de
dad el '13 de enero del 2023; en las funciones del Cargo de Almacenero ll, Plaza PAP
5, CAP 50, N¡vel Remunerativo STC de UASA de la Dirección de Administrac¡ón de ta
RTCA. Seguidamente en el artículo tercero se Declara Vacante la Plaza PAP 45,
AP 50, Nivel Remunerativo STC, Cargo Almacenero ll, de ta Un¡dad de UASA de la
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c DRTCA. Y el articulo cuarto dispone Exonerarle las horas correspond¡entes de licencia
con goce de remuneraciones sujetas a compensación, las mismas que no fueron
compensadas antes de la fecha de su cese por la causa de límite de edad, conforme a
lo dispueslo en su artículo 2", numeral 2.2. y 2.4 del Decreto de Urgencia N' 075-2020;

Que, conforme se aprec¡a del artículo segundo de la recurrida, el
impugnante cumplió 70 años de edad aún el 13 de enero del 2023, sin que la autoridad
correspond¡ente haya procedido a su cese por límite de edad al dia s¡guiente o sea el
14 de enero del 2023, permitiéndosele laborar hasta el mes de febrero del 2023. El cese
por límite de edad de servidores públicos del régimen del Decreto Legislativo No 276, se
halla previslo en el ¡nciso a) del artículo 35 del Decreto Legislat¡vo N" 276 concordante
con el inciso a) del artículo 186 del Reglamento de la citada ley, aprobado por Decreto
Supremo No 005- 90-PCM, establecen que el vínculo de un servidor sujeto a dicho
régimen, se extingue cuando aquel cumple los setenta (70) años de edad. Así, la norma
ha señalado laxativamente que el vínculo de un serv¡dor o funcionario sujeto al régimen
indicado, se extingue justificadamente cuando este cumple setenta (70) años de edad,
no existiendo dentro del Decreto Leg¡slat¡vo No 276 o de su Reglamento, aprobado por
Decreto Supremo N" 005-90-PCM alguna disposic¡ón que auto¡ice a las entidades
a pactar la extensión o prolongación del vínculo por encima del límite legal
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establecido, aspecto que sí se encuentra regulado en el régimen de la Actividad
Privada (Decreto Legislat¡vo No 728).

Que, sobre el particular, cabe señalar que el Tribunal Const¡lucional
ha manifestado que "(...) el cese por límite de edad no puede cons¡derarse, stricto
sensu, un derecho vínculo laboral (...)". En tal sent¡do, el cese por límite de edad
constituye una causal objet¡va de la terminación de la relación de traba.¡o. En el presenle
caso, la Entidad considera que corresponde la aplicac¡ón del principio in dubio pro
operario al cese por lím¡te de edad, toda vez que cumpl¡ó setenta (70) años el 13 de
enero de 2023, teniendo como limite esta fecha, no pudiendo exlenderse esta fuera de
este plazo, para cumplir setenta años, once meses, 30 días y 23:59 horas, un día o
horas antes de llegar a cumplir 71 años de edad, por Io que, al cumplir los 70 años de
edad debe emitirse el aclo administrativo de finalización del vínculo laboral existente,

Que, el cese just¡ficado por lím¡te de edad se ha materializado a
través del acto administrativo cuestionado. Al respecto, no se ha establecido en el
Decreto Leg¡slativo N" 276 ni en su Reglamento el plazo para la emisión de dicha
resolución, de lo cual tamb¡én se desprende la existencia de obl¡gación de la Enlidad en
lo sucesivo y bajo responsabilidad de emit¡r la resolución de cese de forma inmediata
una vez cumpl¡do el serv¡dor público nombrado y contratado de carácter permanenle al
cumplim¡ento de los 70 años de edad;

Oue, bajo estas premisas, el cese por límite de edad no le afecta el
derecho al ex servidor impugnanle del acceso a una pensión dentro del rég¡men
previs¡onal señalado; de no ser así la Entidad Públ¡ca just¡ficadamente hub¡era
d¡fer¡do la em¡s¡ón de la resolución de cese por tal mot¡vo, por un plazo razonable
a efectos de salvaguardar el derecho prev¡sional de ex servidor público precitado. Lo
que no ocurre en el presente caso, debido a que se ha recabado la Boleta de Pago de
Remuneraciones del mes de Enero del 2023 del impugnante, apreciándose que ingresó
a laborar esta Entidad el 04 de febrero de 1980, ten¡endo entonces a la fecha de su cese

2 años y 01 mes de serviclos efectivos y of¡ciales prestados al Estado; estando af¡l¡ado
al Sistema Nacional de Pensiones : 13 del Decreto Ley N' 19990; así como la Entidad
ha abonado el Pago a ESSALUD a su beneficio propio de ex servidor público; aspectos
que no ha manifestado en su recurso el impugnante. Más aún el mes de enero del 2023,
laboró 30 dias y el mes de febrero de\2023,22 días;

Que, el Trrbunal Constituc¡onal mediante Sentencia de fecha 22 de
abril del 2004, (Expediente No 2430- 2003), ha manifestado que "De acuerdo al inciso
a) del articulo 35o del Decreto Legislativo No 276 - Ley de Bases de la Carrera
Adm¡nistrativa, concordanle con el ¡nciso a) del artículo 1860 del Decreto Supremo No
005-90-PCM, Reglamento de la citada Ley, constituye causa justif¡cada para cesar
definitivamente a un servidor público al haber cumplido 70 años de edad, lo que es
aplicable al caso del trabajador ( ... )", concluyendo que la decisión de cesar a un
trabajador por límite de edad, no vulnera sus derechos constitucionales relativos al
trabajo", ya que al alcanzarse el límite de edad 70 años se.iust¡f¡ca el cese definitivo de
un servidor públ¡co;

Que, la Resolución Directoral Regional N" 031-2023-GRtucG-
GRI-DRTCA, tiene como base lo emitido por el Tribunal Const¡tucional, en la Sentenc¡a
recaída en el Exped¡ente N" 07468-2006-PA,/TC 1 , con el s¡guiente pronunciamiento, en
cuanto a garantizar el derecho a la pensión: "En el caso de autos sí bien es cierto
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que la emplazada ha cesado a la recurrenle en sus labores aplicando la Ley de Bases
de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Públ¡co, promulgado por
el Decrelo Legislativo No 276, l¡teral c) del artículo 34o concordante con el literal c) del
articulo 182" del Reglamento de la Ley de la Carrera Administrativa aprobado mediante
Decreto Supremo N" 005-90-PCM, que precisa que el término de la carrera
admrnistrativa se produce por la causa justificada de límite de 70 años de edad,
conforme se advierte de la Carta ( ... ) obrante a fojas 25, también lo es que en el régimen
privado el legislador ha previsto un tratamiento más favorable para la jubilación
obligator¡a ex lege, del trabajador que cumpla 70 años, toda vez que en dicho supuesto
procede la iubilac¡ón siemore oue tenqa derecho a oensión de iubilación. cualquiera sea
su monto, como lo precisa con acierto el artículo 30, del Decreto Supremo N'001-96-
TR, Reglamento del Texto Único Ordenado del Decreto Leg¡slativo N" 728, Ley de
Fomento del Empleo."

Que, el impugnante en su recurso cuestiona que la Entidad ha
incumplido negligentemente con esta acción de personal al no haber regularizado el
nombramiento e incorporado a la carrera administrativa oportunamente; al respecto
cabe señalar que la Oficina de Asesoría Jurídica el Año F¡scal 2015, emitió opinión legal
en atención a la recomendac¡ón del SERVIR, a efectos de que el personal Obrero
Permanente que venía efectuado labores administrat¡vas o de oficinistas, podrían
incorporarse al régimen laboral del Decreto Legislativo N' 276, tan sólo con una
Declaración Jurada y su firma legalizada; al que hicieron caso om¡so argumenlando que
estaban me.ior asi y evitar procesos disciplinarios. Otro detalle, para que se produzca el
nombramiento, es que el servidor público previamente tiene que estar contratado
mediante documento idóneo y/o resolución de contrato por el per¡odo mínimo de tres
años consecutivos en la misma plaza vacante presupuestal; lo que no ocurre también
en el presente caso, toda vez que el impugnante no cuenta con un contrato de trabajo
a diferencia de un segmento de servidores públicos contratados de carácter permanente
a qu¡enes s¡ se tes celebra cada AÑO FISCAL sus contratos;

Que, desde los años f¡scales 2021, 2022 y 2023, la Ley de
Presupueslo para el Sector Público, no ha previsto el nombramjento para los serv¡dores
públicos del Estado que t¡enen más de tres años de antigüedad en la misma plaza
vacanle presupuestada, cuyos requisitos son: a) Tener tres años de conlralac¡ón
consecutivos al 31 de D¡ciembre del último año f¡scal; a la publicación de la Ley de
Presupuesto. b) Cumplir con el PERFIL del Puesto; y, c) Cumplir con los requisitos
propios de la plaza orgánica en la que solicita ser nombrado. Su ¡ncumplimiento de uno
de ellos genera la denegatoria de la solicitud de nombramiento;

Que, el impugnanle fuera de lodo contexto legal administrativo,
pretenderÍa ser nombrado después de haber cumplido 70 años de edad, induciendo a
error a la Entidad; hecho que sólo procedería estando prev¡amente contratado con
documento idóneo antes de cumplir los 70 años de edad; lo cual sería un imposible
jurídico; cuando en su oportun¡dad debió regularizar sus contratos desde el 29 de
dic¡embre del 2017 (fecha en que se incorporó entre otros al rég¡men laboral del Decreto
Leg¡slativo N'276, como Contratado de carácter Permanente) al 13 de enero del ZO23-,

Que, con relación a la Nueva Prueba lnstrumental, el impugnante
ha presenlado: a) La copia del Expediente N' 3348739 de fecha 08 de febrero del2023,
que viene a ser una solicitud tramitada por el Secretario General del SITTCA Sr. Noé
Munaylla Qu¡spe al Titular de la Entidad, que señala: ,,solicito se regularice el
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nombram¡ento e ¡ncorporación a la Carrera Admin¡slrativa por Desnaturalización del
vínculo por exceso de plazo de los servidores públicos contratados con carácter
permanente, en el marco de lo dispuesto por los artículos 1 ' y 15 del Decreto Legislativo
N' 276, artículos 39 y 40 de su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N'005-90-
PCM, Resolución Directoral Regional N" 0526-2017-GRtuGG-GR|-DRTCA y otros.,,
Dicha solicitud es un documento que se encuentra en trám¡te y aún no causado estado
o derecho, menos ha sido resuelto, por tanlo, la sola presenlac¡ón de una solicitud no
puede constitu¡r una nueva prueba; más aún no está relacionada con su cese por límite
de edad al haber cumplido 70 años de edad aún el 13 de enero del 2023. b) La copia
de la Resolución Directoral Regional N' 0526-20'17-GRA/GG-GRI-DRTCA de fecha 29
de diciembre del 2017, a través del cual se regularizó con relroact¡v¡dad y eficacia
anticipada, el cambio y adecuación de los trabajadores Obreros como Empleados
Permanentes, bajo el régimen laboral del Decreto Leg¡slativo N' 276, a partir del 01 de
enero de 1991 , según aceptación expresa de los pet¡cionados. Este documento ya ha
sido evaluado en el tercer párrafo de la primera hoja Resolución Directoral Regional N.
031-2023-GRA/GG-GRl-DRTCA; por tanto, no puede constituir una nueva prueba;

Que, conforme a lo establecido por el artículo 219. del TUO de la
l.ey N" 27444, Ley del Proced¡miento Admin¡strativo General aprobado con Decreto
Supremo N" 004- 2019-JUS, el recurso de reconsideración es optativo y puede
interponerlo los adm¡nistrados ante la m¡sma autoridad emisora de una decisión
controvertida a f¡n de ser nuevamente evaluada siempre y cuando cuenle con nueva
prueba para su análisis y determinar la modif¡cación o revocación de la decisión
administrativa. Respecto a la nueva prueba, el aulor Morón Urbina señala:
"Precisamente para nuestro legislador no cabe la posibilidad de que la autoridad
¡nstructora pueda cambiar el sentido de su decis¡ón con solo pedírselo, pues se estima
que dentro de una línea de actuac¡ón responsable el ¡nstructor ha emitido la me.jor
dec¡sión que a su criter¡o cabe en el caso en concrelo y ha aplicado la regla jurídica que

stima adónea. Por ello, perderla seriedad pretender que pueda modificarlo con tan solo
n nuevo pedido o una nueva argumenlación sobre los mismos hechos. para hab¡litar

la posibil¡dad del cambio de cr¡terio, la Ley exige que se presente a la autoridad un hecho
tang¡ble y no evaluado con anter¡oridad, que amerite reconsiderac¡ón,,; (Morón Urbina,
Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrat¡vo General, 201 1 , p.661); eue, el
autor señala que "(...) la exigencia de nueva prueba para interponer un recurso de
reconsideración está refe¡ida a la presentación de un nuevo medio probator¡o,
que just¡fique la revisión del anál¡sis ya efectuado acerca de alguno de los puntos
materia de controversia. Justamente lo que la norma pretende es que sobre un
punto controvertido ya analizado se presente un nuevo medio probatorio, pues
solo asi se just¡fica que la misma autoridad admin¡strat¡va tenga que revisár su
propio análisis." (Morón urbina, comentarios a la Ley del procedimiénto Admin¡strativo
General, 2011, p.663); Que, entonces la nueva prueba cons¡ste en un nuevo medio
probatorio que tiene como propósito modificar la situación que se resolvió in¡cialmente.

Que, el artículo 103 de la Constituc¡ón, expresa que la Ley, desde
su entrada en vigencia, se aplica a las consecuenc¡as de las relaciones o sitúaciones
jurídicas ex¡stentes y no liene fuerza ni efeclos retroactivos; salvo, en ambos supuestos,
en materia penal cuando favorece al reo;
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Que, el impugnante muy a pesar de haber aportado elementos

probatorios, estos no enervan lo resuelto por la autoridad ni desmerecen su accionar
administrativo; en cuanto a las cuestiones de puro derecho esla no se ha quebranlado
n¡ desacreditado, por no haberse vulnerado derecho alguno del impugnante, por ende,
no es estimable su recurso;

Que, de conformidad a la Ley Marco de Bases de
Descentralización N" 27783 y su modificatoria Ley N' 28543, Ley Orgán¡ca de
Gobiernos Régionales N' 27867 y sus modificatorias, Decreto Legislativo N" 276,
Decreto Supremo N' 005-90-PCM, Ley N'27444, Ley N" 31638 Ley de Prespuesto para
el Sector Público Año F¡scal 2023; y estando en uso de las facultades conferidas por
Resolución.Ejecutiva Regional N' 019 y 031-2023-GRtuGR.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- DECLARAR , IMPROCEDENTE el
recurso impugnativo de reconsideración interpuesto conlra la Resolución Direcloral
Regional N" 013-2023-GRA/GG-GRI-DRTCA de fecha 31 de Enero del 2023, por el
Señor Gumercindo Leonc¡o Meza Valenzuela, en su calidad de ex servidor público
contratado de carácler permanenle; por estar constatado el cese por lim¡te edad del
¡mpugnante, hecho que no le afecta el derecho al acceso a una pensión dentro del
rég¡men previsional afiliado; y las nuevas presentadas como nuevo medio
probator¡o, no just¡fican la revisión del análisis ya efectuado acerca de los puntos
mater¡a de controversia. Por los considerandos expuestos en la presenle.

ARTICULO SEGUNDO.. NOTIFICAR , la presente al
impugnante en su domicilio real signado en su recurso, y a las instancias pert¡nentes de
la Entidad, conforme al articulo 24 de la Ley N" 27444.

REGÍSTRESE, COMUN¡QUESE Y ARCHiVESE

AYACUCHO
Cdnuocecbna
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